
DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SANT! 

DOMINGO 

EXTRACTO 

PRIMERA COPIA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA COMPROVIG CIA. LTDA. 

OTORGAN: ZAMBRANO BARRETO JOSE MIGUEL y ZAMBRANO 

VERA MARIA AUXILIADORA 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

20162301004P00543 
FACTURA 002-002-000015975    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA COMPROVIG CIA. 
LTDA. 

OTORGAN: ZAMBRANO BARRETO JOSE MIGUEL y 
ZAMBRANO VERA MARIA AUXILIADORA 

A FAVOR DE: ZAMBRANO ZAMBRANO JOANA 
ELIZABETH 

CUANTIA: $ 5 000,00 USD 

DI DOS COPIAS 
s.S. 

En la ciudad de Santo Dominco, capital de la provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchiles, República cel Ecuador, 
hoy, VIERNES, DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DJECISEIS, ante mí, docior OSWALDO ANTONIO 
INFANTE ZAVALA, Notaric Cuarto de este Canton, 

y — [comparecen* por una parte los cónyuges señores JOSÉ 

| MIGUEL ZAMBRANO BARRETO y MARÍA 

AUXILIADORA ZAMBRANO VERA, de estado vil 
casagos-éitre sí, médico cirzaro y empleada pública, de 

Aena y un años de ecad y de sesenta años de ecad, por 
LA 
LA



sus propios derechos y cor los de la sociedad conyugal 

  

que tienen formada entre sí, en calidad de cedentes, y, la 

señore JOANA ELIZABETH ZAMBRANO ZAMBRANO, 

casaca, negoc axte, de treinta y cuatro años de edad, por 

  

sus propios derechos, en calidad ce cestonania - Los 

    comparecientes son de nacionalidad ecustoriana, mayores 

de edac, domilacos los cedentes en la ciudad de El 

Carmen y de tránsto por esta ciudad y la cestoraria en 

  

esta ciudad de Sento Domingo, legalmente capaces y 
hábiles ante la ley para celesrar actos, contratos y 

contraer obligaciores, a quienes ce conocer doy e, en 

virtud de que me presentaron sus respectivos documentos 

  

de identidad cuyas fotocopias, íncorpcro a la presente 

escritura Examinados por mi el Notanio y hallancose bier 

instruidos en e cbjeto y resultado de esta escritura, que 

a celebrar proceden libre y voluntar amente, de acuerdo a 

la minuta cua me presentan, 

  

cuyo tenor literal y que 
    

transcribo, es el siguiente "SEÑOR NOTARIO: En e / 

Protocolo de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase, 
insertar una que contiene el siguiente contrató de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, cortenida al tenor de 

las siguientes causulas PRIMERA.-' 
COMPARECIENTES: Comoarecon a la celebración se | - 

  

este contrato, por ura parte los cónyuges señor 2086 
  

Miguel Zambrano Barreto, maycr ce edad 
ecuatoriano, ce estado civil casaco, domiciliado en la 

 



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

     udad de El Carmen y la señora María Auxil 

  

Zambrano Vera, mayor de edad, ecuatoriana, de estado 
or salen mf 

Nerario civil casada, dom cilada en la ciudad de El Carmen, en su 

  

lidad de CEDENTES, y por ot-a parte le señora Joana 

Elizabeth Zambrano Zambrano mayor de edad 

ecuatoriara, de estado civil casada, dom elliada en esta 

ciudad de Santo Domingo de los Colorados, en calidad de 

CESIONARIA Todos los comparecientes son habiles para 

contratar y obligarse - SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Los CEDENTES son socios y propietarios del cincuenta por 

ciento de captal social de la compañía denominada 

COMPAÑIA DE PROTECCION Y VIGILANCIA COMPROVIG 

CIA LTDA, constituida lecalmente el c nco de febrero del 

dos mi cuatro, ante el Doctor Gonzalo Roman Chacón 

Notarlo Deciro Sexto del Cantón Quito e inscrita el veinte 

y des de abril de: dos mil cuatro José Miguel Zambrano 

Barreto y su conyuge son propietarios de cince mi 

paricipaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada participacion La CESIONARIA ha 

manifestado su voluntad de adquirir todas esas 

participaciones -  TERCERA- CESIÓN DE 
| PARTICIPACIONES: Cor los antecedentes expuestos los 

  

CEDENTES, señor José Miguel Zambrano Barreto y señora 
y 4 Marí 

AL participaciones que mantienen en dicha compañia a 

  

lora Joana 

  

zabeth Zambraro Zambrano 

 



  

CUARTA.- PRECIO: El precio cue la CESIONARIA y les 

CEDEN 

  

ran acordado por todas las participaciones 

to de este contrato es de CINCO MIL 

DOLARES AMERICANOS, valor que a CESIONARIA paga 
gue son ob; 

  

a los CEDENTES a la firma del oresente contrato y que 
estos declaran recibirlo a su entera satisfacción y en 
moneda ce curso 'ezal- QUINTA.- DOCUMENTOS 
HABILITANTES: Ss adjunta como documento habilitante 
para la cosión de participaciones el Acta de la Junta 
General Extraorciraria y Universal de Socios, en donde se 
sutorizan por unanimidad las presentes cesiones - 
SEXTA,- MARGINACIÓN: :a preseste escritura de 
cesión de part cipaciones se arotará al margen de la 
matriz de constitución de la COMPAÑIA DE PROTECCIÓN 

Y VIGILANCIA COMPROVIG CIA. LTDA SÉPTIMA.- 
ACEPTACIÓN: La CESIONARIA declara que adquiere las 

participaciones con todos sus activos y pasivos por ¡o que 

  

nada tiene cue recamar a los CEDENTES en el presente 

mi en el futuro - Usted, señor Notario, se servirá agregar ? 

las demás clausulas de estilo necesarias para la validef de | 
esta clase ce documentos públicos” - HASTA AQUÍ La 

MINUTA, firmada por el señor doctor Diego Paredes 

Camacho, abegado con matricula profesional númerd 234 + 
2014-62 cel Foro de Abogados, que queda co 
escritura pública con todo su valor legal.- Para la 

   

Celeoración de esta escritura se observaron todos y cada



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
COMPAÑÍA DENOMNADA COMPAÑÍA DE PROTECCÓN Y VIS 
COYPROVG CIA LTDA, celesradaelcíalunes Ss ftrero ce 2010 

  

  

En la ciudad de Santo Domingo el día de hoy lunes 8 de febrero do 2016 | 
domielio principal de la compañia" ub cada en la c .cacela Brisas del Zaracay au 
Bruceas y callején 2, siendo las 14:00 Foras Encontrandose presente cs ssñon 
José Miguel Zambrano Barreto Joana Elizabein Zamorano Zambrano y Felipe 
Eduardo Viteri Loayza, quienes representan el cien por ciento del capital social de la 
compañía antes “eferda, deciden canstitarse en Junta General Extraordimana y 
Universal de Socios. al tenor de lo dispuesta en la Ley de Compañias para tratar y 
resclver los siguientes punto del arden cel dia 1- Autorización de Cesión de 
participaciones entra los señores José Miguel Zambrano Sarroto y Joana Elizabeth 
Zambrano Zambrare 2. Venta del veniculo de las  siguertes caractensicas. marca 
CHEVROLET. models SILVERADO HIBRIDA 6.0 L clase CAMIONETA DOBLE 
CABINA, 90 de “abricación DOS MIL ONCE ¿e placas GRY4689 color BLANCO de 
propiedad de la empresa Presde la Jurta el Señor Jimmy David Loayza Ramos y 
actua como secretaria Joana Elizabeth Zambrano Zambrano Por secretaria se da a 
conocer los des puntos del orcen del día a tratarse estos scr, 1- Autorización de 
Ces én de participaciones entre los señcres José Miguel Zarrorano Barreto y Joana 
Exebeth Zambrano Zambrano 2= Venta del vehículo de las sicLientes 
características, marca CHEVROLET modelo SILVERADO HIBRIDA 60 L clase 
CAMIONETA DOBLE CABINA, año ce fabncación DOS MIL ONCE, de oacas 
GRYAG89, color BLANCO de promedac de la compañía Toma 'a palabra ol señor 
Jose Miguel Zamorano Barreto cuien expons a la Junta General que ha recibido una 
propuesta ce compra de las CINCO MIL partepaceres que mantiene en esta 
compañía por parte de la señora Joana Elizabeth Zambrano Zarrbrano y solita sa le 
autorice ¡a cesión de cien sor ciento de las participaciones cue mantiene comc secre 
de la Compañía de protección y Vigilarciz COMPROVIG CIA LTDA. a favor de Joana 
Elizabeth Zambrano Zambrano. Inmediatamer los socios Jose Miguel Zamorano 
Bareto Joana Slizabelh Zambrano Zambrano y Felipe Eduardo Viter Loayza 
expresan que no se osonen a “a cesión de partiapaciones en las cantcades y a la 
persona ariba referda y que conesperce al cien por corzo de las carticipaciones que 
mantiene el señor José Miguel Zamorano Barrets en la Compañía, por cuanto es un 
derecho establecido en los estatutos de a Comparía y en la Ley Er tal virtud nc 
exisjéndo oposición alguna la Junta áutoriza que e señor José Miguel Zamcraric 

to venda a la señora Joana Elzabeth, Zartbrano Zambrano la totalidad de las 

  

      

7 ¡participaciones que marjene en la Ccmpañia de protección y Vig'ancia COMPROVIG 
ÍCIA! LTDA. quedando las participaciones distribuidas de Ja siguiente manera. Joara 
Eizébeth Zambrano Zambrano nueve rl "oveoenias noventa y "ueve participaciones 
HiFelipo Eduardo Viteri Loayza una participación, en total diaz mil partcioaciones que 
córesponden_al/ter par certo del capital suserto y pagado de la compañía 

fe toma la palabra Felipe Eduardo V!teri Loayza quien menciona que han 
Ío una cferta ecorómica signricatwa pcr e vehículo ce las sicuientes 
rusticas. marca- CHEVROLET, modelo SILVERADO HIBRIDA, E 0-L clase» 

MIONETA DOBLE CABINA, año ce fabricación DOS MIL ONCE, de 2acas 
GRY4689, calor BLANCO de propiedad ce-la compañía y sclcita a la Juntá la” 
autorización para que la Gerente General o el Apccerado Especial de a misma pueca 

   

  

      

    

   

   

   



  

realizar la venta de voniculo en mención Los socios manifiestan que no se aponen a 
la vegía del veniculo en mre-ció" y en al wrtud autorizan para que la Gerewe Genera! 
> e, Apoderado Especial de la misma realice la venta del vehicuo /as siguier:es 
cáractersicas marca CHEVROLET, modelo SILVERADO HIBRIDA 60 L clase 
CAMIONETA DOBLE CABINA, año ce fabrceccr DOS MIL ONCE de placas. 
GRY4688, color 3LANCO de propiedac de la comoería. Sin otro asunto que tratar se 
concede un receso de treinta rinutos pera la recaczion del Acta. Renstalada la sesion 
se da lectura de la Acta respectiva, la misma que es acrobada cor unanimidad y sin 
mecificación alguna Siendo las catorce Fores con cuarenta y Grco minutos se da par 
terminada la Junta y para constarca fiman los socios presentes José Miguel 
Zambraro Barre:o Joana Slizaberh Zembrano Zambrano y Felipo Eduardo Ven 
Leayza 

     

    

    

      

RAZÓN Santo Domngo, “0 de fsbrero de 2018 Las 14h1S La copia de la Acta que 
antecede es ¡gua)á su ongnal, la rama que regcsa en 8! Arcrvo de la Secretaría de 
a Compañía Lg/Ceritcó 
ame Y 

Joana Efe0sti Zaritrano Zambraro 
uía ce /Junta General 
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Expediente. 515 HS) 

No de RUC de la Compañia 

Nombre de la Compañía CEMPAÑA DE PRCTECCION Y VIGRANCIA COMPRO SIA LTDA, 

Situación Legal: ACTA, ] 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, 
NOTARIA CUARTA £22 

El 

ó) uno de los preceptos legales que para el caso se 

requieren, y, leida que les fue a los comparecientes 

    

      

Dr Osvaldo Infame 
integramente, por mí el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo, en unidad de acto, de tado lo cual doy 

fe - 

» ds e 
JOSÉ MIGUEL ZAMBRANO BARRETO 
C.C. 170387003-8 

  
   

NOTARTO CUARTO 
Se otorgó ante mi y el 
COPIA CERTIFICA) 
su otorgamiento 

fifiero esta PRIMERA 
y lugar y fecha de 

 



  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

ZON.- En esta fecha, al margen de la matiz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE PROTECCION Y VIGILANCIA 

COMPROVIG COMPAÑÍA LIMITADA otorgada el 5 de febrero de 2004 ante 

el. Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota, de la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES — Quito, a once de marzo del dos mil 

diecisé4s.- 

  Dirección Av. 10 de Agosto N22.27 y Jerónimo Cartón «Tell. 254 0014 
DM QUITO - ECUADOR



(iñin 
Factura: 001-002-000030144 

  

  

NOTARIOKA) PABLO ARTU:   VASQUEZ CNO 
NOTARIA DECIA SIXTADIL CANTÓN QUITO 
RAZON MARGINAL 2O1OI7OY: 160007 

A 

IA 
20161701016000764 
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++ Registro Mercantil de Santo Domingo 

TRÁMITE NÚMERO 1363 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1_ KAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PAI CIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIVITADA, 

[NUMERO DE REPERTOR. ES TJ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 16/03/20:5 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 19) 

REGISTRO: UBAO DE CESIÓN DEPAST CIPACIONES.   

  
  

DATOS LEL ACTO O CONTRATO: - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | CES.ÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DF 

RESPONSABILIDAD UVITADA 
-LARTA (SANTO DOMINGO /' 2/02/2016 
AS 

  

  

  
  DATOS NOTARÍA. 

NOMBRE DE LA COM    
  

        

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

3_ DATOS ADICIONALES: O TAZON - ESTA NSCRISCION SF MÁRGINC EN LA INSCR PCION ORIGINAL DE CAMBIO DF DOMICILO || 
| DELA CIUDAD DE QUITO A SANTO DOMINGO E LA COMPAÑIA "COMPAÑ'A DE PROTECCION Y 
VISLANCA COMPROVIG C ALLTDA.", -L MISMO QUE SF ENCLENTRA INSCR TO E- 95 DE ABRI NEL 
2012 CON El NUMERO 8 RESERIORIO 532 DE ESTE REGISTRO. 

  

  

  CUALGUIER ENMENDAJURA, AUIRACIÓN O MODIFICACIÓN AL 12X10 DF TA PRESENTE RAZON, LA 
INYAUDA, LOS CAMPOS QUE SE CNCUNTRAN EN BANCO NO SON NECESAR OS PITA LA VALID=7 
DEL ARO ESO D” INSCRIPCIÓN, 5 cat 

  

  
     

  

  
         

     GmiaGo veLastecur coma 8/8] 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓM5ANTO DOMÍNGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO GJAVACUIL “00 Y RIO BABA. 

Pagna 1 de1 

Ne 015942


